
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión vehículo 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía de Finan-

cieamiento 

Demandados Enrique Domínguez Franco 

Radicado 05-001 40 03 027 2022 01376 00 

Decisión Autoriza retiro de demanda 

 

La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 25 de enero de 2022 

para que la parte demandante diera cumplimiento a los requisitos exigidos en 

dicho proveído. 

 

En memorial de la misma fecha, la profesional del derecho que suscribe la 

demanda, solicita el retiro de la misma, petición que se ajusta a lo establecido 

en el art. 92 del C. G. P. 

 

En consecuencia, se autoriza el retiro de la demanda, sin lugar a ordenar de-

volución de anexos pues la misma se presentó de manera digital. 

 

En firme lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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